
 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
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XALAPA, VER. 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
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CIUDADANO 
 
EXPEDIENTE: SX-JDC-1212/2021  

 
ACTOR: LUIS GAMERO 

BARRANCO 
 

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: 

TRIBUNAL ELECTORAL 
DE QUINTANA ROO  
 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, cinco de junio de dos mil 
veintiuno. 

 
El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado Presidente 

con el escrito de demanda y anexo recibidos este día por los cuales Luis 
Gamero Barranco, por propio derecho promueve juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano, a fin de impugnar 
resolución emitida el inmediato cuatro de junio por el Tribunal Electoral de 
Quintana Roo en el expediente JDC/068/2021, que sobreseyó su juicio 
ciudadano local promovido en contra del acuerdo IEQROO/CG/A-156-2021 
aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del referido estado, por 
el cual se determinó la cancelación del registro del ahora promovente como 
candidato de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Quintana Roo” al cargo 
de Presidente Municipal de Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

 
Con fundamento en los artículos 197, fracción III, 204, fracciones I, IV y 

VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; relacionados con 
los numerales 51, fracción I, 52, fracción I, 53, fracción I y 70, fracción I del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
SE ACUERDA: 

 
PRIMERO. Con la documentación de cuenta, intégrese el expediente 

respectivo y regístrese en el Libro de Gobierno con la clave SX-JDC-1212/2021.  
 

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, túrnese el expediente 
a la ponencia del Magistrado Adín Antonio de León Gálvez. 

 
TERCERO. Toda vez que la demanda se presentó en esta Sala Regional 

sin el trámite respectivo, se REQUIERE con copia del escrito de demanda al 
Tribunal Electoral de Quintana Roo por conducto de su Presidente que 
realice el trámite previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral; conforme a lo siguiente: 

 
a) Haga del conocimiento público el medio de impugnación incoado por 

Luis Gamero Barranco, mediante cédula que fije en lugar público de sus oficinas, 
por un plazo de setenta y dos horas, a efecto de que, quien así lo considere, esté 
en aptitud de comparecer a juicio, por escrito, como tercero interesado. 
 

b) Remita dentro de las veinticuatro horas siguientes a la conclusión del 
plazo de setenta y dos horas antes precisado, original o copia certificada de las 
constancias que acrediten la publicitación del juicio de referencia; el escrito o 
escritos de terceros interesados que en su caso se presenten, junto con sus 
anexos, o la certificación de no comparecencia respectiva.  
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c) Rinda el informe circunstanciado correspondiente, respecto del acto que 
se reclama, y lo envíe de inmediato junto con las constancias que considere estén 
relacionadas con el acto que ahora se impugna y que obren en su poder.  
 

Lo anterior deberá hacerlo llegar, primero vía correo electrónico a la 
cuenta cumplimientos.salaxalapa@te.gob.mx y, posteriormente por la vía 
más expedita, en original o copia certificada legible a las instalaciones de 
este órgano jurisdiccional, sito en Rafael Sánchez Altamirano número quince, 
esquina Cuauhtémoc, fraccionamiento Valle Rubí, colonia Jardines de las Ánimas, 
código postal 91190, en esta ciudad.  
 

Se APERCIBE al Tribunal Electoral de Quintana Roo, por conducto de 
su Presidente que, de no cumplir en tiempo y forma con lo solicitado, se le 
impondrá una de las medidas de apremio previstas en el artículo 32 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 
NOTIFÍQUESE de manera electrónica u oficio al Tribunal Electoral de 

Quintana Roo; por estrados y hágase del conocimiento público en la página 
de este órgano jurisdiccional en Internet. 

 
Así lo acordó y firma el Magistrado Enrique Figueroa Ávila, Presidente de 

la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la 
Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, con sede en esta ciudad, ante el 
Secretario General de Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza 
y da fe. CONSTE.  
 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el numeral 
segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 

 
 

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
Fecha de impresión: 05/06/2021 16:47:07    Página 2 de 3



Magistrado Presidente
Nombre: Enrique Figueroa Ávila 
Fecha de Firma: 05/06/2021 04:19:09 p. m.
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